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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004937, Ent. 4556/18)


VISTO: el llamado a concurso dispuesto por Resolución Nº 97/18 para contratar 15 (quince) cargos de Contador/a, Escalafón A, Grado 10, 1 (uno) de los cuales se reserva para la cuota “afrodescendiente” Artículo 4º de la Ley 19.122, bajo la modalidad de Contrato de Función Pública;
RESULTANDO: 1) que fueron remitidas las actuaciones relacionadas con el presente llamado por parte de la Oficina Nacional del Servicio Civil (Nº2001/2018);
 2) que se dio cumplimiento con los requisitos y controles estipulados en las Bases del Llamado, aprobados por la Resolución mencionada y de acuerdo con la normativa vigente;
 3) que el Tribunal interviniente ha culminado el proceso, proponiendo el ingreso de las personas seleccionadas, así como una lista de prelación con validez de 24 meses;
 4) que se cuenta con el crédito presupuestal correspondiente para la contratación de acuerdo con la Resolución Interna Nº97/18;
CONSIDERANDO: que corresponde la aprobación del proceso de selección realizado por el Tribunal de Concurso, homologar su fallo final, autorizar la contratación de las personas seleccionadas y otorgar validez de la lista de prelación correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 16.127 de 07/08/1990 y a la Resolución Interna Nº 97/18 de 01 de agosto de 2018;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar lo actuado por el Tribunal de Concurso homologando su fallo final, el que luce en Acta Nº 6 de fecha 6 de noviembre de 2018 y autorizar la contratación de las personas que figuran a continuación:

	Nº Documento
	Nombres
	Apellidos

	4.229.109-3
	TATIANA
	PERES DE FIGUEREDO

	2.670.171-5
	CARLA
	GIMENEZ ESPOSITO

	4.487.071-8
	ANDREA
	GIRIBÓN BARRERA

	3.237.877-6
	ROCIO CARMINIA
	CHAVES SOLSONA

	4.129.375-5
	MARÍA VICTORIA
	AGUIRRE DORELO

	4.622.145-0
	JULIO HECTOR
	YAÑEZ GRILLENI

	4.181.534-7
	AGUSTINA
	VEGA ETTLIN

	4.936.251-4
	MARTINA ANTONELLA
	MÉNDEZ PENNI

	4.518.306-1
	ANA LAURA
	CRISTALDO MUNHOS

	3.407.079-2
	KENNETH PAUL
	STRONGITHARM MAURIZ

	3.826.900-0
	GIOVANNA CAROLINA
	MAROTTA MORALES

	4.735.960-8
	LAURA
	TABOADA RODRÍGUEZ

	4.690.858-1
	MARIANA JIMENA
	FIERRO CRUZ

	4.699.956-0
	SOFÍA
	LENA

	4.874.605-0
	ALFONSO
	JARANA DEARMAS





2) Aprobar la lista de prelación con las personas que figuran a continuación con una validez de 24 meses a partir de la fecha de homologación:
	Nº Documento
	Nombres
	Apellidos

	4.164.402-5
	ALBERTO GABRIEL
	CUBA ARBALLO

	2.893.576-6
	LORENA
	LASSERRA ECHENIQUE

	3.268.455-3
	LUCÍA
	CENNI

	2.930.626-5
	ADRINE SOSÉ
	AIDINIAN CABRERA

	3.212.317-5
	MARÍA CECILIA
	TORRES LABORDE

	5.055.262-7
	MARÍA LETICIA
	LUZARDO HERNÁNDEZ

	2.792.014-8
	GISELLE ADRIANA
	SIVIK ADORNO

	4.776.329-1
	MARÍA FLORENCIA
	CORREA DELGADO

	3.668.188-4
	NATALIA
	CHANQUET BARREDO

	4.586.734-4
	DIANA MARIEL
	ECHEDO PEÑA

	3.998.991-0
	KATHY NOEMI
	NIKITCHUK DEL PINO

	4.393.949-0
	MATÍAS IGNACIO
	FERNÁNDEZ POHOSKI



3) Pase a Dirección de Administración a efectos de confeccionar los contratos pertinentes, para su comunicación a los postulantes designados;
4) Comuníquese en la página WEB.
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